SEÑOR (A) JUEZ (A) ______________ DE FAMILIA DE SANTA TECLA:
XXXXX, mayor de edad, Abogado, del domicilio de XXXX, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: XXXXX, y Número de Identificación Tributaria: XXXXX, con Carné de Abogado número XXXXXX para procurar de las mencionadas en el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil a Usted atentamente le EXPONGO:

I.- Que según lo compruebo con el Poder Judicial Especial de Familia otorgado a mi favor por el señor JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES, soy Apoderado del mencionado señor, quien es mayor de edad, empleado, divorciado, del domicilio de San José Villanueva, departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad Número: cero un millón seiscientos cuarenta mil novecientos veintiséis guion dos, para que en su Nombre y Representación pueda iniciar, seguir y fenecer PROCESO FAMILIAR DE CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, de acuerdo al Artículo Doscientos Setenta Ordinal Tercero del Código de Familia, en contra de la señora FRANCISCA ARACELY ARIAS, mayor de edad, divorciada, ama de casa, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, portadora de su Documento Único de Identidad numero: cero un millón seiscientos cuarenta mil novecientos veintiséis guion dos, actuando como madre y Representante Legal de la niña MADISON ARACELY FLORES ARIAS, de ocho años de edad, estudiante, del domicilio de Zaragoza, departamento de la Libertad, de quienes se desconoce su paradero y residencia actual, pero que tuvieron su ultimo domicilio en Urbanización jardines de Zaragoza, pasaje angélica, casa numero diecisiete, polígono L, Zaragoza, departamento de La Libertad, por lo que deberán citarse, notificarse y emplazarse por medio de edictos de conformidad a lo dispuesto en el articulo treinta y cuatro inciso cuarto y quinto de la Ley Procesal de Familia.
II.- Que en el PROCESO  DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, clasificado 04654-13-SOY-FMDF-0FM2, promovido por el Licenciado LUIS EDUARDO ROMERO SORIANO, en su calidad de Apoderado Judicial Especial de Familia de los señores JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES y FRANCISCA  ARACELY ARIAS. Ambos padres y representantes Legales de la menor MADISON ARACELY FLORES ARIAS, se acordaron las siguientes compromisos con respecto a la menor MADISON ARACELY FLORES ARIAS, quedando estos plasmados en la sentencia definitiva que se emitió en el proceso arriba señalado, y de los que es objeto la presente demanda, siendo los que nos competen en razón de esta demanda los siguientes.

III.- Mi mandante el señor JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES es actualmente alimentante de la menor MADISON ARACELY FLORES ARIAS, hoy de ocho años de edad, estudiante, de quien se desconoce su paradero y residencia actual, pero que tuvo su ultimo domicilio en Urbanización jardines de Zaragoza, pasaje angélica, casa numero diecisiete, polígono L, Zaragoza, departamento de La Libertad, por lo que deberán citarse, notificarse y emplazarse por medio de la señora FRANCISCA  ARACELY ARIAS, en su carácter madre y representante legal de la menor  lo cual se deberá realizar por medio de edictos de conformidad a lo dispuesto en el articulo treinta y cuatro inciso cuarto y quinto de la Ley Procesal de Familia.

IV.- En dicho expediente se pronunció Sentencia en donde mi Poderdante tiene adjudicado desde el año dos mil trece una Cuota Alimenticia, a favor de dicha menor, por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales SETENTA DOLARES se le descontarían de planilla y los TREINTA  DOLARES RESTANTES se harían efectivos por parte de mi mandante mediante el pago la colegiatura de la menor.
V.- Es importante mencionar que mi representado se encuentra al día en el pago de esa obligación alimenticia y que se hace efectiva a través de descuentos efectuados en la planilla de pago que devenga mi cliente en la empresa BOLCA S.A DE C.V,  así como también en el pago de la mensualidad de la colegiatura de la menor tal como consta en el talonario de pago.
 
VI.- Mi Mandante explica Señor Juez, que se ha visto motivado a promover este proceso debido a que su hija MADISON ARACELY FLORES ARIAS, emigro en el mes de Mayo de forma Ilegal con rumbo hacia ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, junto con la madre de esta señora FRANCISCA  ARACELY ARIAS, y que producto de este evento la menor abandono el lugar de estudio tal como lo compruebo con la constancia extendida por el Director Licenciado Manuel Antonio Navarro Sigaran del COLEGIO ZARAGOZA, de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce y es menester justificar tal situación a este tribunal para hacer cesar la obligación alimenticia, ya que a pesar que el descuento se le sigue haciendo efectivo a mi representado y que la madre y menor no se encuentran en el país mi representado manifiesta que ha tenido conocimientos que el dinero lo saca otra tercera persona ajena a tal situación y derecho, lo cual le genera una carga economía y una afectación a su patrimonio, ya que como lo he venido manifestando la menor ya no reside en el país juntamente con su madre, las cuales emigraron y se han comunicado en pocas ocasiones con mi representado desde el país de ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, manifestando que están bien y que no necesitan tal aportación económica, lo que genera la duda de quién estará sacando provecho de dicha cuota alimenticia, ya que su retiro lo realizan a través del cajero electrónico de la cuenta proporcionada en el proceso que ya anteriormente se ha hecho referencia y que está  a nombre de la señora FRANCISCA  ARACELY ARIAS.

VII.- Parecería que no interesa a los fines del proceso mencionar la situación familiar de mi representado, pero no podemos dejar la situación de existencia de otra obligaciones ya que mi representado en los próximos meses contraerá matrimonio civil y esto le generara compromisos económicos aun mayores que los que este ya posee.
VIII.- Su Señoría pues queremos probar que las circunstancias que motivaron la imposición de la cuota alimenticia a cargo de mi representado ha cambiado radicalmente, a tal grado que consideramos que debe declararse Judicialmente la Cesación de esa obligación alimenticia, ya que las condiciones económicas de la Madre como de la menor son diferentes a las que motivaron tal cuota, en comparación a la situación económica de mi representado. 

IX.- Ofrecimiento y determinación de los medios de prueba.

La prueba de los hechos expuestos, pretendo hacerla valer con:

A) Prueba Instrumental:

I- Certificación de la Sentencia Definitiva de Divorcio por Mutuo Consentimiento con referencia  04654-13-SOY-FMDF-0FM2
 II- Certificación de la partida de nacimiento de la menor MADISON ARACELY FLORES ARIAS.
III- Certificación de la partida de Nacimiento del señor JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES
IV- Certificación de Partida de Nacimiento de la señora FRANCISCA ARACELY ARIAS
 V- Constancia de Abandono de estudios del colegio Zaragoza D
VI- Talonario de pago del colegio Zaragoza a Nombre de MADISON ARACELY FLORES ARIAS
VII- Ficha de matricula a Nombre de MADISON ARACELY FLORES ARIAS
VIII- Libreta de notas a nombre de MADISON ARACELY FLORES ARIAS
IX- Certificado escolar a nombre de MADISON ARACELY FLORES ARIAS
X- Acta de denuncia interpuesta por el señor JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES en la Subdelegación PNC Zaragoza. desde ya le pido su señoría la incorporación de estos documentos al proceso en calidad de prueba Instrumental de conformidad a lo que establece el Artículo 44 Inciso Primero de la Ley Procesal de Familia.

B) Prueba Testimonial los testigos señores: 
GEOVANNY  ANTONIO RAMOS PEREZ, mayor de edad, empleado, con domicilio y residencia en colonia Miramar, tercera calle poniente, casa numero sesenta y tres, y sesenta y cuatro, Zaragoza, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos treinta y dos mil quinientos treinta y cinco guion siete, y Numero de Identificación Tributaria cero quinientos veintidós guion ciento treinta mil setecientos ochenta y tres guion ciento uno guion cero. y ANA DEL TRANSITO LOPEZ DE ARIAS, mayor de edad, ama de casa, con domicilio y residencia en lotificacion la estancia, polígono siete, lote número tres, San José Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos noventa y tres mil trescientos cuarenta y nueve guion tres, y Numero de Identificación Tributaria cero quinientos veintidós guion cero cincuenta mil setecientos setenta y siete guion cientos dos guion tres, quienes pueden ser citados y notificados en su momento, en mi despacho profesional, cuya dirección diré al final de la presente demanda.

X.- Fundamentos de derecho, pretensión y petitorio.

Baso esta demanda, en lo que disponen el ordinal cuarto del artículo DOSCIENTOS SETENTA ordinal TERCERO, del Código de Familia.

En tal virtud, con instrucciones expresas de mi poderdante, con base a la disposición legal citada, deduzco las acciones de CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS y promuevo por medio de la presente, PROCESO FAMILIAR DE CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN de mi representado DE DAR ALIMENTOS, contra  la señora FRANCISCA  ARACELY ARIAS, en su carácter madre y representante legal de la menor  MADISON ARACELY FLORES ARIAS, de generales conocidas, y a usted con el debido respeto LE PIDO:

A) Me admita la presente demanda, tenga por parte a mi mandante y al suscrito como su apoderado.
B) Emplace a la demandada por medio de edictos de conformidad a lo dispuesto en el artículo treinta y cuatro incisos cuartos y quinto de la Ley Procesal de Familia.
C) Agregue la documentación que le presento y en su momento, reciba la prueba que ofrezco rendir, y en sentencia Definitiva se declare el cese de la Obligación de dar Alimentos de parte de mi mandante JOSÉ ALFONSO FLORES FUNES a favor de la menor MADISON ARACELY FLORES ARIAS, por no necesitarlos, por no estar estudiando con provecho pudiendo hacerlo, y por estar en condiciones económicas superiores a mi Mandante, asi como también por no estar recibiendo el dinero la persona idónea ni estarlo utilizando para los fines que fueron consignados.
 Señalo para oír citaciones y notificaciones, para mi persona, mandante y los testigos  al fax 22532281.
Ilopango, catorce de julio del dos mil catorce 

